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Señor - 1d A 

ERNESTO WEISSON PAZMINO Q 
“Guayaquil.-    Por medio de la presente, me es grato comunicarle que la Junta general 
Extraordinaria de Accionistas de MODULARES PREFABRICADOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN Je S.A, Celebrada el día de hoy, decidié por 
unanimidad nombrarlo/PRESIDENTE a compañía, por el período de (5) 
CINCO AÑO 

En tal virtud, corresponderá a usted ejercer la Representación Legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, de acuerdo a las atribuciones que constan en la 
Escritura Pública de Constitución, celebrada el 26 de Noviembre de 2002 ante 
el Notario Trigésimo Tercero de Guayaquil, Abogado José Antonio Paulson 
Gómez, inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad el 18 de Junio de 2003. 
La Representación Legal la ejercerá de manera individual. a cs 

MODULARES PREFABRICADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN MOPREC 
S.A. se constituyó el 26 de Noviembre de 2002 mediante Escritura, Pública 
otorgada por el Notario Trigésimo Tercero de Guayaquil, Abogado José Antonio . 
Paulson Gómez e inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad' él 18 de 
Junio de 2003. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle mis felicitaciones por su designación. 

Atentamente, 

    me Arosemena Coronel 
écretario Ad-hoc de la Junta General 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía MODULARES 
PREFABRICADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN MOPREC S.A. para el cualhe 
sido esigntBo- Sua 7 de Julio de 2003. 
  

  

  - 

    
sson Pazrhiño 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l- En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía 
MODULARES  PREFABRICADOS PARA LA 
CONSTRUCCION MOPREC _S.A., a favor de 
ERNESTO WEISSON PAZMINO, de fojas 86.336 a 
86.338, Registro Mercantil número 12.920, 
Repertorio número 19.376.- Quedan incorporados los 
comprobantes dé pago por los im e AESPOcIÑOS:- 
Guayaquil, dieéiocho de Julio del dos mil tres. - 
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